
LICITACIÓN PÚBLICA No. 20 DE 2009 
ACTA DE EVALUACIÓN Y RECOMENDACIÓN  

 
 
PARA:  Señor RECTOR 
 
DE:  Comités Jurídico, Financiero y Técnico 
 
ASUNTO: Evaluación y recomendación Licitación Pública No. 20 de 2009 
 
FECHA: 06 de Mayo de 2009 
 
 
OBJETO:  
 
Según Licitación Pública No. 17 de 2009, se convocó a presentar propuestas económicas 
para: “PINTURA GENERAL EN LAS EDIFICACIONES DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA”. 
 
INVITACIÓN: Los pliegos correspondientes a la Licitación Pública No. 20 de 2009, fueron 
publicados en la página de la Universidad www.utp.edu.co desde el día 21 de abril de 
2009. 
 
La información y aclaración de dudas fue programada para el 23 de abril de 2009, con 
una visita no obligatoria. Para esta fecha no se presentó ningún proponente. 
 
ENTREGA DE PROPUESTAS: La fecha de cierre de la Licitación fue establecida 
inicialmente para el día 27 de Abril a las 10:00 a.m. En la fecha y hora indicadas se cerró 
la invitación para lo cual los oferentes depositaron sus propuestas en urna cerrada 
ubicada en la Secretaría General, se procedió a hacer apertura de la urna encontrando 
tres propuestas presentadas en sobre sellado así: 
 

PROPONENTE COSTO 
DIRECTO 

A I U VALOR 
ANTES DE 

IVA 

IVA 
SOBRE 

UTILIDAD 

VALOR 
TOTAL IVA 
INCLUIDO 

TAI Construcciones 
Ltda. 

$21.668.000 (8%) 
$1.733.440 

(3%)  
$650.040 

(5%) 
$1.083.400 

$25.134.880 $173.344 $25.308.224 

Gonzaga Valencia 
Herrera 

$22.302.000 (8%) 
$1.784.160 

(2%)  
$446.040 

(5%) 
$1.115.100 

$25.647.300 $178.416 $25.825.716 

Juan Gonzalo 
Medina Cano 

$20.747.000 (7%) 
$1.452.290 

(3%)  
$622.410 

(5%) 
$1.037.350 

$23.859.050 $165.976 $24.025.026 

 
La evaluación de las propuestas se realiza por los Comités Jurídico y Técnico,  de 
acuerdo con los términos establecidos en los pliegos de la Invitación Pública. 
 
 
 



 2

1. EVALUACIÓN JURÍDICA: 
 
Revisados los documentos legales solicitados por la Universidad como requisito 
obligatorio de participación en la Licitación Pública No. 17 de 2009, se concluye que los 
proponentes habilitados para continuar en el proceso de invitación son aquellos que 
hicieron entrega de los documentos exigidos como obligatorios para la evaluación jurídica, 
así: 

 
DOCUMENTOS TAI Construcciones 

Ltda. 
Gonzaga Valencia 

Herrera 
Juan Gonzalo 
Medina Cano 

Existencia y Representación 
Legal 

SI N/A N/A 

Póliza de seriedad de la 

propuesta 
SI SI SI 

Documento de conformación 

de Consorcio o Unión 
Temporal 

N/A N/A N/A 

Documentos Seguridad Social SI SI SI 

Registro Único Tributario 
(RUT) 

SI SI SI 

Certificado de Registro CISE SI SI SI 

 
N/A: No aplica 
 
Los proponentes están habilitados para continuar en el proceso. 
 
2. EVALUACIÓN TÉCNICA:  
 

DOCUMENTOS 
TÉCNICOS 

TAI Construcciones 
Ltda. 

Gonzaga Valencia 
Herrera 

Juan Gonzalo 
Medina Cano 

Carta de Presentación de la Oferta SI SI SI 
Índice SI SI SI 
Cuadro de Cantidades SI SI SI 
Certificados de experiencia específica SI SI SI 

 
EVALUACION DE LAS PROPUESTAS: 

 
Una vez confirmado el cumplimiento de la documentación solicitada, se procede a 
verificar las cantidades, las unidades y las operaciones matemáticas, encontrándolas 
correctas, por lo tanto, se consideran cumplidos los requisitos por parte de los 
proponentes.  
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3. RECOMENDACIÓN:  
 
Una vez revisadas y analizadas las propuestas y según lo determinan los pliegos de 
condiciones, se encontró que las propuestas cumplen jurídica y técnicamente con lo 
solicitado por la Universidad. 
 
Por lo tanto los comités Jurídico y Técnico recomiendan al Señor Rector adjudicar el 
contrato para realizar la “PINTURA GENERAL EN LAS EDIFICACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA”, de acuerdo con lo establecido en la 
Licitación Pública No. 20 de 2009, al señor JUAN GONZALO MEDINA CANO, por un valor 
total de $24.025.026.oo y según la disponibilidad presupuestal establecida en numeral 1.3 
de los pliegos de condiciones de la Licitación Pública, con una duración en la ejecución a 
partir de la firma del acta de inicio y hasta el 15 de diciembre de 2009. 
 
 
 
 
 
 
DIEGO MAURICIO ARIAS ARANGO  JUAN PABLO TABARES VALENCIA 
Comité Jurídico     Comité Técnico 


